
 

  

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

FORMULADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

 

Nº de solicitud: 001-071467 

Solicitante:  

Fecha: 8 de septiembre de 2022 

 

1. ANTECEDENTES 

 

(1) Con fecha 22 de agosto de 2022, ha tenido entrada en esta Sociedad la solicitud de acceso 

a la información pública número 001-071467, presentada por  

, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno (“LTABG”).  

 

(2) En su solicitud requiere que se le proporcione “copia del acta de la reunión que el consejo 

de administración de Hipódromo de la Zarzuela, dependiente de la SEPI, celebró el 4 de 

agosto de 2022”. 

 

 

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. - PLAZO PARA CONTESTAR LA PRESENTE SOLICITUD 

 

Establece el artículo 20 de la LTABG que “La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso 

deberá notificarse al solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo 

máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver”. 

 

Con fecha 22 de agosto de 2022 esta solicitud de acceso a la información pública llegó a esta 

Sociedad, fecha a partir de la cual ha comenzado el cómputo del plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 
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SEGUNDA. -  INFORMACIÓN SOLICITADA A HIPÓDROMO DE LA ZARZUELA, S.A., S.M.E. 

 

(1) Considerando que las actas de HIPÓDROMO DE LA ZARZUELA, S.A., S.M.E. son 

información pública en los términos que resultan de los artículos 2.1 g) (Ámbito subjetivo 

de aplicación) y 13 (Información Pública) de la LTABG, procede sin embargo examinar si 

el acceso solicitado puede ser estimado.  

 

Deben distinguirse dos aspectos: (I) las deliberaciones y, (II) los Acuerdos adoptados en 

el Consejo. 

 

(2) En relación a las DELIBERACIONES, en el propio artículo 14.1 k) de la LTABG se señala que 

el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio a “la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma 

de decisión”. 

 

Los Consejos de Administración son órganos colegiados que, antes de producir una 

decisión, deben tener la oportunidad de poder conformarla adecuadamente. Para ello es 

imprescindible que sus miembros componentes puedan exponer con libertad sus 

respectivas opiniones, confrontarlas y, previa la correspondiente deliberación, alcanzar 

una decisión mayoritaria. 

 

Resulta, en este punto, ilustrativa la reciente sentencia de 29 de diciembre de 2021 (PO 

27/2020) de Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Nº 12, donde, 

resolviéndose sobre el acceso a las actas de la sociedad mercantil Radio Televisión de 

Madrid, SAU, se señala que:  

 

“Es indudable que dar acceso al tenor de las deliberaciones de las reuniones de su 

Consejo de administración supone desvelar algo que sin ese acceso se mantendría 

secreto o, al menos, reservado, pues los miembros de ese órgano están obligados, 

sin duda, a guardar secreto como resulta del art. 17.5 de la Ley de la Asamblea 

de Madrid 8/2015, de 28 de diciembre, en relación con el art. 228 b) del texto 

refundido de la Ley de sociedades de capital, aprobado por Real Decreto 

legislativo 1/2010, de 2 de julio.  
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Debe tenerse en cuenta que el carácter secreto o reservado de sus deliberaciones 

es la regla general en el régimen de muchos órganos colegiados en los poderes 

públicos: en el Consejo de Ministros (...), en la Junta de Gobierno Local (...), en el 

Consejo general del Poder Judicial (...), y en los tribunales de justicia (...), por 

ejemplo. El legislador ha considerado que quienes participan en las deliberaciones 

de esos órganos se expresarán con mayor libertad y se encontrarán más libres de 

presiones si no es del dominio público el tenor de sus intervenciones, sin perjuicio 

de que lo sean los acuerdos o resoluciones adoptados. Levantar el secreto o la 

reserva de las deliberaciones no es, pues, indiferente; es un bien jurídico, que no 

tiene un valor absoluto, naturalmente, pero que tampoco puede sacrificarse sin 

más, como demuestra el art. 14.1 k) de la LTAIBG. Y que si se levanta respecto de 

deliberaciones pasadas afecta sin duda al modo en que se van a producir las 

deliberaciones futuras, pues quienes participen en ellas tendrán en cuenta que 

serán susceptibles de ser divulgadas.” 

 

A la vista de lo anterior, debe respetarse el carácter reservado de las deliberaciones del 

órgano colegiado lo que justifica la aplicación del límite del artículo 14.1 k) de la Ley 

19/2013, sin que, en cambio, en favor del acceso a la información, se haya puesto de 

manifiesto ningún interés que pueda prevalecer.  

 

(3) En relación con la información específicamente comprendida en el acta, debemos 

comenzar indicando que, con independencia de lo anterior, hemos de referirnos a la 

información sujeta a inscripción registral.  

 

Determinados hechos y actos concernientes a la actividad de esta entidad están sujetos 

a un régimen específico de publicidad. Dicho régimen es el previsto por el Derecho 

Mercantil y lo constituye el Registro Mercantil. 

 

Los hechos y actos sujetos a inscripción en el Registro Mercantil lo están, precisamente, 

para que a través de éste tales realidades gocen de publicidad, previo examen de la 

legalidad formal y material de lo que se pretenda inscribir (cfr. Artículo 18 del Código de 

Comercio). La inscripción tiene en el ámbito mercantil carácter obligatorio (artículo 81 
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del Reglamento del Registro Mercantil) precisamente porque así se garantiza la seguridad 

del tráfico jurídico mercantil.  

 

La coexistencia de una doble publicidad –una, la llevada a cabo por el Registro Mercantil, 

y otra obtenida a través del cauce de transparencia, pero ayuna de las garantías que 

dimanan del sistema registral- entraña un perjuicio de considerable magnitud a la 

seguridad jurídica a la que sirve el Registro Mercantil. Constituye la seguridad jurídica un 

principio constitucional consagrado por el artículo 9.3 de la Constitución que debe ser 

preservado. 

 

No sufre perjuicio el fin de transparencia que persigue la Ley 19/2013 por el hecho de 

que la información pretendida haya de obtenerse a través de los cauces de la publicidad 

mercantil: Boletín Oficial del Registro Mercantil, notas simples y certificaciones. Este 

régimen constituye un régimen específico de acceso que en los términos de la Disposición 

Adicional Primera de la Ley 19/2013, desplaza las reglas generales de acceso de ésta.  

 

Atendiendo al contenido de los acuerdos adoptados por el Consejo de esta Sociedad el 4 

de agosto de 2022, debe indicarse que se refieren a nombramientos y ceses de miembros 

del Consejo de Administración, que ya han sido objeto de publicación en la página web 

de la Sociedad, que se mantiene permanente actualizada con esta información. Con 

respecto al otorgamiento y revocación de poderes, otro de los Acuerdos contenidos en 

el acta solicitada, el solicitante de acceso a la información pública puede consultar el 

Registro Mercantil, donde tendrá acceso a la información de forma ordenada y completa 

referente a los poderes vigentes en esta Sociedad en cada momento. 

 

 

 

No obstante lo anterior, esta Sociedad, en aras a favorecer el derecho a la información 

pública por parte de los ciudadanos, conviene dar acceso a los acuerdos del acta de la 

reunión del Consejo de Administración solicitada por el interesado. 

 

 


















